
24/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es necesario volver a 
                 embargar el bien.

El artículo 141, fracción V del CFF señala que los contribuyentes podrán garantizar el 
interés fiscal mediante el embargo en la vía administrativa.

                       El artículo 143 del Código en comento, establece que las garantías 
constituidas para asegurar el interés fiscal a que se refiere el artículo 141 fracciones II, 
IV y V del mismo ordenamiento legal, se harán efectivas a través del procedimiento 
administrativo de ejecución.

                       En este sentido, de la interpretación armónica a los preceptos en cita, en 
los casos en que se embargue un bien en la vía administrativa, al momento de hacer 
efectiva la garantía del interés fiscal a través del procedimiento administrativo de 
ejecución, no será necesario volver a embargar dichos bienes debido a que se 
encuentran formalmente embargados y en depósito del contribuyente o de su 
representante legal, por lo que procederá continuar con el procedimiento administrativo 
de ejecución.
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